Sun Valley Youth Hockey 

(Hockey juvenil de Sun Valley)
Solicitud de Beca

Fecha de vencimiento de la solicitud: miércoles, 10 de septiembre de 2026
1) Solicitudes de las Becas

a) La fecha límite para solicitar la beca es el 10 de septiembre de 2026.  
   
     Los créditos se asignarán antes del 24 de septiembre de 2026.

            b)  Información financiera enviada al SSS deben devolverse al secretario    
     de 
la SVYH antes del 10 de septiembre de 2026.


c) La SVYH está inscrita en el Servicio Escolar y Estudiantil de Ayuda 
 
     por los padres en base a una fórmula aceptada a nivel nacional 

   
     utilizada 
por las escuelas independientes. La cuota de este servicio es 
    de 60 dólares por hogar.  


d) Usted necesita conectarse a SVYH a través del CÓDIGO DE LA 

     ESCUELA:200043 cuando esté completando la solicitud en   línea con SSS.  El sitio web de SSS para padres y familias es: 
  

  
     https://sssandtadsfa.my.site.com/familyportal
Este es un gran lugar para comenzar el proceso. El sitio tiene cuatro guías para descargar, un cuaderno de trabajo PFS, y el enlace a la página de inicio de sesión del Portal Familiar SSS: 
   



  
     

  
 
     https://sssbynais.force.com/familyportal/familylogin.   


e) Asistencia a los padres: Si tiene preguntas o necesita ayuda con el 

     SSS, llame al centro de apoyo familiar del SSS al (800) 344-8328. El 
    
     centro ofrece horarios de día, de noche y de fin de semana. También 
   
      los padres pueden enviar un correo electrónico a 

 


   ssscst@communitybrand.com para solicitar ayuda.


f) Se garantiza la confidencialidad de la información presentada.
2) Requisitos de elegibilidad para los/las solicitantes de la beca

a) Este programa está abierto a cualquier jugador/a de la SVYH que esté 
     bien económicamente con la SVYH.


b) El/la solicitante debe demostrar su necesidad económica y su deseo 
   
     de participar.


c) Existen oportunidades de voluntariado en los torneos locales, la venta 
    de las guirnaldas y otros eventos de la SVYH.  La SVYH depende de 
   
    una vibrante comunidad de voluntarios para mantener las matrículas 
   
    bajas y los costos accesibles.


d) El Programa de Guirnaldas permite a un/a jugador/a compensar su 
 
     balance de matrícula.  Se recomienda a todos los jugadores de la 

     SVYH que participen en este programa.  


e) Las becas no se ofrecerán a aquellos jugadores que paguen para 

     participar en otro programa de hockey que tenga lugar durante la 
    
     temporada regular de hockey.


f) El solicitante debe estar en buena posición con la SVYH y estar 
  
    
    dispuesto a comportarse de manera ejemplar de acuerdo con los 
    
    ideales, reglas y normas de la SVYH.
3) Estructura del comité y responsabilidades

a) El comité de becas estará formado por un mínimo de tres y un 
  

     máximo de cinco miembros. El comité estará formado por miembros 
  
    del 
Consejo de Administración de la SVYH y consejeros designados.


b) El comité de becas será el único responsable de revisar todas las 

     solicitudes de becas y de asignar los fondos disponibles para las    
   
     mismas.  
El comité se toma muy en serio la evaluación de las 
   
  
     necesidades económicas y la distribución de las becas.
4) Fondos de las becas y su distribución

a) Si se concede una beca, el dinero se aplica a la cuenta del jugador/a.


b) El programa Guirnalda permite a las familias obtener fondos 

 
     adicionales para compensar el resto de la matrícula.  Para más 
  
   
     detalles, 
consulte la sección "Información sobre las Guirnaldas" en 
   
     nuestro sitio del  web.  


c) El resto del balance de la cuenta, si lo hay, es responsabilidad del/ la 

     solicitante.


d) Todas las cuentas deben ser pagadas en su totalidad antes del 28 de 
  
     febrero de 2027.
Solicitud de ayuda financiera de la SVYH

TODA LA INFORMACIÓN ES CONFIDENCIAL
Nombre de jugador/a _________________________ fecha de nacimiento _________

Escuela: ____________ Equipo (por ejemplo, Squirt): ____________ Años en SVYH: _____

Nombres de padres/ guardianes: ________________________________________________

Dirección postal: _______________________________________________________

Dirección física:  _______________________________________________________

Teléfono de casa: ___________ Teléfono del trabajo: ____________ 
Teléfono móvil: ____________

Empleador de la madre: _________________ Empleador del padre: _________________

Por favor, responde a las siguientes preguntas:

1. ¿Recibió una beca de la SVYH el año pasado? S / N

En caso de respuesta afirmativa, indique el número de la beca: ________ Si la respuesta es negativa, ¿has solicitado una? S / N

2. ¿Qué cantidad de dinero puede contribuir este año a la matriculación de su hijo/a en la SVYH?

3.  Si se le concede la ayuda financiera, ¿cómo le gustaría pagar?

¿Dos veces por sesión (14 de octubre y 3 de enero)? __________________

¿Cuatro veces por sesión (14 de octubre, 14 de noviembre, 14 de diciembre y 14 de enero)? ________

3.  ¿Participa este jugador/a en algún otro deporte o actividad durante la duración de la actividad de hockey? S / N

En caso de respuesta afirmativa, por favor, enumere (esto incluye los deportes sancionados por la escuela, así como los programas de la comunidad):

4.  ¿Cómo contribuirán su hijo/a y su familia a la mejora de la SVYH?
5.  ¿Existen otras condiciones que afecten a su situación financiera y que considere que el comité debería conocer y que sean pertinentes para su situación? Por favor, explique:

Por la presente certifico que toda la información anterior es verdadera y correcta y reconozco que el hecho de no completar esta solicitud en su totalidad y/o presentar información falsa puede descalificar a mi hijo/a de la ayuda financiera. 

______________________________________________________________________

Firma de los padres/guardianes                                        Fecha

______________________________________________________________________

Firma de los padres/guardianes                                      Fecha

LA SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA DEBE SER ENTREGADA AL REGISTRADOR ANTES DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2026
